
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA.. ALCALDIA
- DEPTO. DE EDUCACION -

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U,N.
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
PARALELO
CALIDAD
coDtGo

ARCHÍVESE,-

JOSÉ MI
SECR

VPM U/J MAB/SAC/RBS/C PGiM PA/mf m
DISTRI UCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Regularícese y Desígnese a docente en calidad de
contratada.

LorA, 31 UAR. TllS

DEcREro ru"-926 .-¡ tcl
Vistos:

rntesrada de Adurtos; Dotac¡ón .*:"t:?'Jilt .i',i".t#r"il,fl ?;ts'J:r.::.=t"iji:il::
los Profesionales de la Educac¡ón"; Resolución No1600 de la contraloría Geneál ue ia
República y en uso de las facultades que me confieren los arts.-,12o y 63" de la Ley
N018.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

REGULARíCESE y DESíGNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

DECRETO:

: CARLOS FABIAN DELGADO LARENAS
: Centro de Educación lntegrada de Adultos

: Docente
: l3 hrs. cronológicas semanales
0l hrs cronológ¡cas semanales plE

: 16 de mazo de 2015
: 29 de Febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
; 16 hrs a contrata en el CEIA y 14 hrs a contrata en el 4-46
: Contrata
: 885

ANÓTESE, REGÍSTRE c

VíCT ATRICIO MARC
ALC

ROS

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" l del i0.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; lmputándose 13 hrs a ra cuenta presupuestaria 215-21-oi-onl i ói ñÁ ár
Programa de lntegrac¡ón.
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